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F;n su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
v~ll1do en la Ley' de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dIsponer que se cumpla. en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S, paTa su conocimü",fito y efectos.
Dios guarde él V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general, Ju

lio Delicado Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad ln'iu~trial.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del Re
gistro de la. Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dict'lda
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
firme, en el recu.rso contencio,~(1 admuüstra:lvo nu.
mero 392/1980, promovido por ..The Procter & Gam·
ble Company. contra acuerdo del Registro de 20 drt
diciembre de 1978.
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RESOLUCiON de 29 de septiembre de 1984, del Re
gistro de la Propíedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento da la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
firme. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero' 22/1981, promcvtdo por «Reckitt & Colman.
contra acuerdo del Registro de .5 da septiembre
de 1979. E;q¡edients de marca número 9OO.37l.

En 1"1 recurso contencioso-administrativo número 22/1981, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por- ..Rec
kitt & Colman., contra resaludón de este Registro de 5 de sep
tiembre de 1979, se ha dictado. con fecha 22 de diciembre
de 1983, por la citada Audiencia, sentercia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como slgue:

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984., del Re
gistro de la Fropiedad industrial, por la que se
dispone el cumpltmumto de la sentenCIa diCtada
por la Audiencia Terntorial de Madnd, declarada
firme, en el recu~so contencioso·admlnistrativo nr¡
mero 384/1980, promovido por ..Reckítt & Colman
Limited.. contra acuerdo del Registro de 5 de di
Ciembre de 1978 y 10 ds diciembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 384/1980 in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Rec·
kitt & Colman <Overseas) Limited.. , contra reso1uci.ones de este
Registro de 5 de diciembre de 1978 y 10 de diciembre de 1979,
'se ha dictado, con fecha 12 de diciembre de 1983, POr la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que desestimando este recurSo debemos de con
firmar, E:omo lo hacemos, los aC\lerdos del RegistrO de la Pro
piedad Industrial de 5 de septiembre de 1979 ("Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial" de 16 de diciembre) y de 30 de
julio de 1980 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 1

'de marzo de 19B1) < éste confirmatorio del anterior en reposi
ción, actos que confirmamos y mantenemos por conformarse al
ordenamiento jurídico en cuanto conceden a. "Impulsora de
Ventas, S. A." la marca "El Cañón" para los productos de la
clase 3,a que se especlfican:,sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le. referida
sentencia y se publique' el aludido fallo en 8-1 .. Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a. V. S. pa!ra sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984 -El Director general. Ju·

lia DeI:icado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propieds.d ¡",)ustr'al

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto .por el Letrado don Fernando Pombo Gar
cía. en nombre y representación de la entidad "Reckitt & Col
man <Overseas) Limitad", contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de fechas 5 de diciembre de 1978
y 10 de diciembre de 1979, que Goncedian la inscripción de la
marca número 860.526 "Gelderma", debamos declarar v docla
ramos ajustadas a Derecho ambas resoluciones, absolv;"ndo a
la Administración de las pretensiones aducidas en su contra,
y sin costas."

En su virtud, este, Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley d,;, 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien ~
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. S. pa'!'a su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general, .T U '

lio Delicado Montero~Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la PI'cpiedad :n'im.t"iu.

En el recurso contenciosv·administrativo número 392/1980
terpu€sto ante la Audiencia Terrítorial de Madrid por ..Thf
Procter & Gamble ComPany", contra resolución de esta R¿glS'

RESOLUCION de 20 ds noviembre de 1984. de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña.
por la que se señalan fechas para eL levantamie:nto
de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la ejecución del proyecto l·L~354-B

..Acondicionamiento de la CC-l.313 (Eje Pirenaico),
desde Adrall al límite de la provincia de Gerona.
Tramo: ArsegueU·Pont de Bar. Términos municipa
les de Estimartu. Aristot-Toloriu, Alas Cere, Valls
de ValiTa (Bsacarán), Arseguell. Provincia de Lé·'
rida».

MINISTERIO
INDUSTRIA < y ENERGIADE
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Con 'aprobación definitiva. por la superioridad y SU expedien
te informativo en 31 de mayo de 1984 y publicada la relación
de bienes y derechos afectados en el ~Boletín Oficial del Estado... ,
-Boletín Oficial,. de la provincia. y en periódico local «Diario de.
Lérida.. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento de 26 de abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto se
ñalar los días 18, 19 Y 20 de diciembre de 1984 en los Ayunta.
mientos de Estimarlu, A1as--Cerc, Valls de Valira (Bescarán) y
Arseguell, para proceder, previo traslado sobre el propio te
rreDo afectado, al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación.

El presente señalamiento será notificado individualmente
por correo certificado y aviso de recibo a los interesados· afecta
dos convocados, qua son los comprendidos en la relación que
figura 'expuesta en el tablón de anuncios de la Alcaldía reB~
pectiva y en esta Demarcación de Carreteras. del Estado en
Cataluña, calle Maestro Nicolau. número 19, 3.<>, 06021-Barcelona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento respectivo, lns ti
tulares de bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona dflhidamente autoriZada para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titula",
T\dad y el último recibo de la contribución que corresponda
al bien afectado, pudiéndose acompañar a su costa, si lo esti
man oportuno, de SUB Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 20 de noviembre Wi 19M.-El Ingeniero Jefe de
la Demarcación, P. D.• el Ingeniero Jefe c.e la Sección, Bernar
dino' Pardo del Río.-15.668-E.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 19M; del Re·
gistro de la Propiedad Indu.strial. por la que -S8

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarQfla
firme. en el recurso contencioso-administrativo lÍú·
mero 1.167/1979, promovido por ..PhWps Da·
phar B. v.• contra acuerdos del Registro de 3 de
julio de 19'fB y 11 de julio ds 1979.

. En el recurso contencioso-administrativo número Li67/1979,
mterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Philips
Duphar B. V.JI, contra resoluciones de, este Registro de 3 de jullo
de 1978 y 11 de julio de 1979, se ha dictado con fecha 21 de di
ciembre de 1982, por la citada .\udiencia, 'sentencia, declarada
firme, cuya parte diSPoSitiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto pOr la representación procesal de
"Philips Duphar B. V,", contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 3 de julio cie 1978 y 11 de julio
de 1979, dictada esta última confirmando la anterior en el re~
curso de reposición formulado, por las que se concede el re-
gistro e inscripción de la marca solicitada con el número 845.674
y la denomi.naci6n "Dexafina" a don Angel Sánchez Covisa
Carro, de la clase 5.', para distinguir "productos farmacéuticos,
veterinarios e higiénico-farmacéuticos, dietético-medicinales y
~aterial de vendaje" a favor del citado don Angel Sánchez Co
VIsa Carro; debemos declarar y declaramos ajustada a. Derecho
tal resolución; sin hacer expresa condena en costas...
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